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DISPONGO,

Artículo primero.-E"l párrafo primero del a.rtícu!a ocho del
Reglamento de Viviendas de Protección Ofici.;;) , apr,~bado por
Decreto dos mílciento catorce'mil novecientos sesenta y ocho.
de veinticuatro ,de julio (en 10 sucesivo Reglamento}, quedar;.\
redactado en la siguiente forma;:

"Los promotores de viviendas de protección oficial que se
propol1gan construir grupos de más de doscientas ej"'-·cuenta
viviendas y no hubieren ¡ncluído en el proyecto correspondiente
los edi.ficios, instalaciones y sel'Vicios a que se refiere el primer
parrafo del apartado D) del artículo- anterior, vendran obligados
a reservar y ceder al .lilstitutoNacional de la Vivienda ti Ol-ga·
niSIDo que éste designe los€spacios de terrenos precisos y
aptos-·para su construcción'y establecimiento, de acuerdo con
la:; not:mas dictadas. o qUe se .dicten en lo sucesivo, siempre
que el Instituto Nacional de la Vivienda lo estime necesario,
teniendo en cuenta lasituaCióri, volumen e importanci<'l de Jos
grupos."

El párrafo tercerQ del articulo ocho citado quednn:t ¡'educ·
tado del tenor literal siguiente:

..Si un· mismo promotor presentara sucesiva o simultánea~

mente. varias solicitudes.de construcción de viviendas, y cada
una de ellas comprendiese un . número inferior al señalado en
el primer párrafo de este arUcul-Q .pAra determinar el naci
miepto de la .obligación de·· reserva y cesión de terrenos,perc
que hayan de construirse en solares colindantes o situados
en el mismo sector, deberán cumplir las obHgBcione,; anterior
mente establecidas cuando el número total de viviendas rebase
dicha cifra."

Artículo segundo.-El primer párrafo del articulo cuarenta
y nueve del Reglamento 'quedará redactado de la siguiente
forma:

..El Instituto Nacional de la Vivienda podrá autol"ÍUIl a los
promotores .. y a los compradores 'de viviendas de protección
oficial de cunlquierade los dos grupos establecidos en el ar
ticulo .. sets para que puedan obtener préstamos d";;I·inados ¡l

Sil construcción o bompra, en las condicione:; que se deter·
minan en esta Sección...

Artículo tercero:-El apartado bl del articule cincuenta del
Reglamemoquedarti redac~ado de la siguiC'nte forma;

.b) Plazo de amortización, el que se fije al determinar por
Orden del M¡n;~,tcr¡o de Hacienda la cuantía y dase de bene~

ficios económicos que han de ser otorgados en cada programa,"

Artículo cua.rto.-El primer párrafo d\l articulo dncuenta
y uno del Reglamento quedará redactado y numerado como
a cont.ínuación se indica:

..Uno. La cuantía de Jos préstamos a los promotores, cuando
SH a utorke su concesión, se fijará de Q(:uerdo con las si
gulcn les normas. ~ ...

Al expre::.ado artículo se añadirá un nueve apartado, que
dfga:

..Dos. Los préstamos a favor de los compradores para la
adquisición de viviendas de protección oficial se autorizarán
en la (;édula de calificacióJ;l definitiva indicando la: cuantía
máxima y demas condiciones, de acuerdo cqn las nonnas que
dieten los Ministerios de HaCienda y de la Vivienda.

El préstaroo otorgado al comprador .de- una vivienda de
protección oficial se Gestinará, en primer lugar, a extinguir el
qua hubiese sido concedido para esa misma viviendA; al pro
motor y pI remanente, a satisfacer· la .pál'te del precio .con~
venido_"

Artículo quinto.-Se añadirá un nuevQ párrafo al articulo
ciento veíntinueve del Reglamento del tenor litera.l siguiente:

..Cuando el comprador de viviendas de .proteceiÓ;n oficial
subvéncíonadas haya obtenido elpréstatllQ aqu-&' se refiere
e: artícula cuarenta y nueve de este Beglaxnento,Doserán de
nplicación las condiciones €"stablecidas···.en. los párrafos ante~

riores, y, por consiguiente;· el precio.podtá::ser.exi~jdode una
sola vez por el vendedor a. la finna del'respectivocOtitrato,
aplicandose aqucl préstamo. de conformidad con lo establecido
en el apartado dos del nrticulo cincuenta. y uno de este Reglá-
mento,~ .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Quedan derogadas las normas que se opongan a
lo dispuesto en este Decreto y en especial laariterio-r redac·
ción de los apartados de los artículos que se modifican.

Segundn.-Se autoriza al Ministeriode la VIvienda para dic
tar las normas precisas de su competencia en desarrollo de este
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡'1Í5tro de la Vivi~tlda,
V1CENTE MORJES ALFONSO

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministró de la Vivienda, don
Vicente Martes Alfonso.

Así lo dispongo por el pre.'1€nte Decr~to, dado en Madrid
a veintidós de abril de mí! novecientos.setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 19 de abril de 1972 parla que s€otor
gan por el sistema de cadjwl-ipaCióndtrecta,. los
destinos que <;13 indican al personal que se meno
ciona.

Excmos. Sres.: Da conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (.Boletín OficialdelEl3tado.-.. numero 199}.
modificada por la de 30 dema.tzo de 1954{~Boletín OfiCial del
Es:tadQ." número. 911; Ley 195/1963. dI) 28 de- .diciembre (..Boletín
Oficial del Estado_ número 3131, y Orden de 23 de octubre de 1004
(..Boletín OfiCial del Estario... número 258). e'sta Presidencia del
Gobierno dispone:

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 1012/1972, de- 22 de abnl, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas Be encargue del Despacho de su De
partamento el Minístro de Industria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del ,Ministro de
Obras Públicas, don GohZalo Fernández de la Mora y Mon, con
motivo.desu viaje al extranjero, y hasta su regreso, se enca.r
gue del Despacho de su Departa;nento el Ministro de Industria.
don José Maria Lópezde Letona y Núñe~ del Pino.

Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Maddd
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1013/1972, de 22 de abril, por el que se
dispone que durante la ausencia del M ü¡istro de
Trabajo se encargue del Despacho de su Departa
mento el Mintstro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo, don Licfuio de la, Fuente y de la Fuente, con motivo
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